
Facultad de Declarar la ~nconstitucionalidad 

de las Leyes 

JLa Kevista Jurídica Argentina L a  Ley ,  tomo 31. 
julio-agosto-septiembre, Suplemento Diario correspon- 
diente al 23 de julio de 1943, publica el interesante 
estudio que ahora reproducin~os, en relación con e1 
tema de si pueden conocer de problemas de constitu- 
cionalidad de leyes, autoridades distintas del Poder 
Judicial de la Federación. 

Este tema, que se originó ante los Tribunales 
Mexicanos en una ponencia del hfinistro de la Supre- 
ina Corte de Justicia Gabino Fraga, publicada en los 
números 13-14 de la Revista de Ea Escuela Nacional de 
Iiwispv~rd~?zcia, motivó los estudios de los Profesores 
Antonio Martínez Báez y Antonio Carrillo Flores, 
así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
J'íiblico, mismos que fiieron pulilicados en el número 
15 de nuestra Revista. 

La trascendencia del tema ha provocado también 
el estudio de juristas extranjeros, partiendo de la 
ponencia del Ministro Fraga, como el que ahora pu- 
blicamos, y del que es autor el Doctor Carlos M. Giu- 
liani Fonrouge. Al acogerlo en sus páginas, la Revista 
de la E s c t d a  Nacional da Ji4rispvildcaria de la Univer- 
sidad de México quiere contribuir al mejor conoci- 
miento de las instituciones jurídicas de las naciones de 
Hispanoamérica. 
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SUMARIO: 

1. Antecedentes.-% La llaupremacía nacional1' y el recurro de 
amparo.4. Recursos de inaplicabilidad e inconstitucionalidad.- 
4. Recurso extraordinario y "ampar~'~.-S. El "amparo" y el "man- 
dado de ~eguranpa'~.4. El juicio de amparo y la inconstituciona- 
iidad de las leyes.-7. La administración y la inconstitucionalidad 

de las leyes. 

1. ANTECEDENTES 

La declaración de inconstitucionalidad de las leyes y la determi- 
nación de las autoridades facultadas para pronunciarlas, son problemas 
discutidos desde muchos años atrás, y a cuya solución se han aportado 
numerosos argumentos, en favor de distintas corrientes doctrinarias. 

Un debate reciente, promovido en México en ocasión de un caso 
judicial, en el que intervienen magistrados, catedráticos y funcionarios 
públicos, reabre esta cuestión tan interesante. Dada la autoridad de 
aquéllos y la seriedad de sus exposiciones, hemos considerado de inte- 
rés señalar la posición de los mismos, y formular algunas consideracio- 
nes marginales sobre el problema.' 

Hasta el presente, ha sido norma jurisprudencia1 indiscutida en 
México, que la autoridad llamada a pronunciarse sobre la constituciona- 
lidad o inconstitucionalidad de las leyes es, exclusivamente, la justicia 
federal, y que el único camino para ello, es el "juicio de amparo". 

Es decir que, conforme a esta interpretación tradicional, estaría 
vedado a los tribunales ordinarios expedirse acerca de la validez cons- 
titucional de las leyes. Con mayor razón, análoga prohibición re- 
giría para las autoridades administrativas, aunque se tratare del Tribit- 
nal Fiscal de la Federación. 

1 Antonio Martínez BBez, "El indebido monopolio del Poder Judicial de la 
Pedersci6n para conoeer de la constitucionalidad de las leyes", Revista de 
lo Escuela Nacional de Jurisprudencia. MBxico, núm. 15, julio-septiembre, 
1942, p. 243; Antonio Carrillo Flores, "El Ejecutivo y las leyes inconstitu- 
eionales" op. cit., p. 255; Secretaría de Hacienda y CrBdito Público, "iPueden 
eouocer de problemas de conetitucionalidad de leyes, autoridades distintas del 

Poder Judicial de la Federaci6nP9', op. cit., p. 385. 
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Con motivo de mi juicio de amparo promovido ante la Suprema 
Corte de Justicia,%sta doctrina ha sufrido un rudo golpe, alcanzande 
singular trascendencia su impugnación por emanar de un Ministro de 
ese tribunal, el doctor Gabino Fraga, Presidente de la Sala Segunda. 

La  ponencia de dicho Ministro, en el caso sometido a la Corte, sos- 
tiene que no es indispensable el juicio de amparo para la valoración 
constitucional de una norma legal y, además, que la inconstitucionalidad 
puede ser declarada por autoridad de cualquier fuero: judicial (federd 
11 ordinario) o administrati~o.~ 

Esta opinión, tan contradictoria con el criterio tradicional, ha sus- 
citado la controversia a que aludiainos anteriormente, y en la que in- 
terviene la Secretaría de Hacienda y CrGdito Píiblico, nlanifest~ndobt 
contraria a la ponencia Fraga. 

2. LA "SUI'REMACIA NACIONAI," Y EL J ü I C I O  
DE AMPARO 

La doctrina corriente extrae su fundamento del artículo 133 de la 
Constitución Federal, y de la existencia del juicio de amparo. 

La primera parte del art. 133 citado, establece que la "Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que eiilanen de ella y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele- 
bren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán Ley Suprema de toda la Unión". La segunda parte dice así: "Los 
jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tra- 
tados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
('onstituciones o leyes de los Estados." 

Basta esta transcripción para advertir la similitud entre esas dis- 
l~~siciones y el art. 31 de nuestra Constitución nacional, cuya finalidstt 
---coino tantas veces sc ha dicho- es asegurar la "supremacía na- 
cional". 

Z Juicio de la Coinpaiifa Telefónica de 8abina8, 8 .  A., en liqiiidación. 

3 No hemos podido obtener el número 13-14 de la -vista de la EstwIa 
Naeianel de Jnrfsprndencia, de YBxico, donde ae ha publicado la ponenah 
Praga. Conocemos su contenido por las referencias oontenidas en los tres m- . 
tridioe mencionados en la nota 1. 
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, El juicio de amparo tiene su origen en los arts. 103 y 107 de la 
Constitución. Según el art. 103 los tribunales de la Federación enten- 
derán en las controversias que se susciten: a )  sobre leyes o actos de 
la autoridad, violatorios de las garantías individuales; b) sobre leyes 
o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados; c) sobre leyes o actos de las autoridades estaduales, 
que invadan la esfera de la autoridad federal. El art. 107 establece 
los principios fundamentales que deberá observar la ley de la materia, 
especificando los casos en que procede el "amparo" en los juicios ci- 
viles o penales; con tal motivo, se habla de "violación de la ley" y 
de sentencias contrarias "a la letra de la ley aplicable al caso o a su 
interpretación jurídica". (incs. 11 y IV). 

De este conjunto de normas, se ha extraído la siguiente conclusióii : 
"puesto que existe en México un procedimiento de control de la 
constitucionalidar# en manos del Poder Judicial de la Federación, so- 
lamente ese Poder y Únicamente mediante aquel procedimiento puede 
juzgarse de la congruencia de las leyes secundarias y la fundamental 
del país"? 

Sin embargo, no se advierte en el texto de los artículos 103 y 107 
citados, ni en la "Nueva Ley de Amparo", de 30 de diciembre de 1935, 
orgánica de aquéllos, ninguna disposición que asigne al juicio de 
amparo la misión de controlar la constitucionalidad de las leyes y, 
mucho menos, el carácter de procedimiento único. 

La "Nueva Ley de Amparo" comienza reproduciendo el art. 103 
de la Constitución Federal, para luego reglamentar ininuciosamente el 
procedimiento (personería, términos, notificaciones, competencia, sen- 
tencias, recursos, etc.). El art. 114 determina en qu6 casos procede el 
pedido de amparo ante los jueces de Distrito, especificando que corres- 
ponde "contra las leyes, cuando por su sola expedición entrañen vio- 
lación de garantías", y contra actos de las autoridades (judiciales o no) 
por su actuación en o fuera de juicio; el art. 158 enumera los casos 
de procedencia del recurso ante la Suprema Corte (contra sentencias 
definitivas violatorias de la ley). 

Se deduce de esto, que el juicio de amparo del derecho mexicano 
reúne en una sola denominación, dos instituciones de la legislación pro- 
eesal de la Provincia de Buenos Aires : "el recurso de inaplicabilidad de 
ley o doctrina legal" y la "demanda y recurso de inconstitucibnalidad". 

4 Yartínei; BBez, op. dt., p. 241. 
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3. RECURSOS DE INAPLICABILIDAD 
7.7 INCOXSTITUCIONALInAD 

E1 recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal procede para 
ante la Suprema Corte provincial, contra las sentencias definitivas dic- 
tadas por las Cámaras de Apelación, toda vez que la decisión recurridU: 
a)  haya violado ley o doctrina legal; o bien, b) haya aplicado falsa 
o erróneamente la ley o doctrina (arts. 318 y 321, cód. de proced.) 

-4 los efectos del recurso, se considera sentencia definitiva "la que 
aun cuando haya recaído sobre un artículo, termine el pleito y haga 
imposible su continuación" (art. 319.cód. cit.), es decir, en todos aque- 
llos casos en que el pronunciamiento cause gravamen irreparable. 

En  cuanto a la inconstitucionalidad, está organizada como demanda 
y como recurso, siempre ante la Suprema Corte. 

La deiiianda de inconstitucionalidad procede en todos los casos 
en que los Poderes Legislativo y Ejecutivo, Municipalidades, corpo- 
raciones u otras autoridades píiblicas dicten leyes, decretos o reglamen- 
tos, y las partes interesadas coiilprendidas en sus disposiciones y a 
quienes deban aplicarse, se consideren agraviadas por ser contraria:, 
a derechos, esenciones o garantías que estén acordados por alguna 
cláusula de la Constitución (art. 371, cód. cit.). Como se ha dicliu 
esta institución tiene por finalidad proteger el i1iterí.s patrinr>ñial y, 
además, el interés institucional y las garantías individuales. " 

Corresponde como recurso, contra toda sentencia definitiva: a )  
cuando se haya cuestionado la validez de ley, decreto o reglamento, 
con10 contrarios a la Constit~ición, y la resolución haya sido en favor 
de la validez ; b) cuando se haya cuestionado la inteligencia de cláusula 
constitucional, y la decisión hubiere sido en contra de la validez del 
titulo, derecho, garantía o exención fundados en aquélla; c) en Im 
casos de violación de formas y solemnidades prescriptas por la Cons- 
titución (art. 382, cód. cit.). 

Indudablemente, no existe identidad entre el "amparo" rqexicano 
y los recursos analizados en este capítulo, aparte de que estos últimos 
sólo tienden a asegurar las garantías consagradas por la Constitución 
de la Provincia y no por la Constitnción Nacional. E l  principal interés de 
la referencia consiste en que, no obstante la amplitud de dichos re- 
cursos, nadie les ha asignado carácter exclusivo y eucluyente. 

. .. 
5 Ver voto del doetor Aineghino en 1s causa 26,761: CooperMva Elhe- 

t r iw Bahieuse, limitada, c. Poder Ejeentivo (marzo 23 de 1913). 
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4. RECURSO EXTRAORDINARIO Y "AMPARO" 

No es posible, tampoco, omitir el recurso extraordinario de ape- 
lación para ante la Corte Suprema de la Nación, autorizado por el 
art. 14 de la ley 48, aunque sin desconocer la distancia que lo separa 
del juicio de amparo. 

Hay entre ellos una diferencia esencial, que señala Martinez 
a quien tendremos que acudir con frecuencia, no solamente 

por la precisión y claridad de conceptos, sino también, por haber sido 
el Único que ha abarcado todos los aspectos del problema. 

El recurso extraordinario se da para asegurar el imperio de la 
Constitución nacional, y de las leyes o tratados que a ella se ajusten; 
por tanto, sólo procede cuando la decisión haya sido contraria a la 
validez del ordenamiento nacional (cláusula constitucional ; ley ; tra- 
tado), o al título, derecho, privilegio o exención fundado en aquél. No 
es un recurso amplio y completo, para la interpretación del texto cons- 
titucional, pues no corresponde cuando la resolución ha sido en favor 
de la incoiistitucionalidad alegada. 

El "amparo", en cambio, procede en todos los casos, aunque el 
acto o proiiunciamiento fuere en favor del ordenamiento federal o de la 
garantía, privilegio o exención consagrados por aquél. No es un medio 
de defensa de la "supremacía nacional", sino que tiene por objeto la 
"defensa de la legalidad en general y de la subordinación de todas las 
leyes a la Constitución". 

El "amparo" no se da para todas las materias constitucionales, 
sino para protecciSn de los derechos individuales, como se desprende 
de los arts. 103, inc. lo. y 107 de la Constitución federal. Pero, aun 
cuando se sostuviere que corresponde en todos los supuestos de in- 
consdtucionalidad, no podría invocarse ningún precepto o disposición 
que lo erija en vía única y excluyente. 

5. EL "AMPARO" Y EL "MANDADO DE SEGURANCA" 

Hay una institución del derecho brasileño, el "mandado de segu- 
ranp", qpe guarda cierto parecido con el juicio de amparo. 

6 09. dt., p. 248. 
-7 Noe referimos a los estudios mencionados ea la nota 1. 
8 iKartSnez Báez, op. dt., p. 248. 
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Se otorga el "inandado de seguranca", para defensa de derecho cierto 
c indiscutible, amenazado o violado por acto manifiestamente incons- 
titucional, o ilegal, de cualquier autoridad, con excepción del Presi- 
dente de la Repítblica, de los Ministros de Estado, Gobernadores e 
Interventores" (art. 319, cód. de proced. federal). Procede aunque 
la violación o amenaza afectare a "una categoría de personas indeterini- 
nadas" (art. 319 lo.) o, si proviniere de actos de establecimientos 
públicos y de personas naturales o jurídicas a cargo de servicios pú- 
blicos" art. 319, S ) .  

Se trata de un procedimiento sumario para obtener una orden 
judicial, de carácter preventivo o posterior a la realización del acto 
impugnado. Es, en realidad, una ainpliación del hábeas corpus, y pese 
a su siinilitiid con el mandamus del derecho anglo-americano, tiene 
características absolutamente propias que lo constituyen en institución 
típica del derecho brasileño. 

El "inandado" tainbiéii procede contra actos o pronunciamientos 
de la autoridad judicial (art. 144, inc. VIj y art. 145, inc. 111, cód. cit.) 

6. E L  JUICIO DE APVIPAItO Y LA INCONSTITUCIONALI- 
DAD DE LAS LEYES 

El  lector argentino no alcanza a comprender una teoría que niegue 
a las autoridades judiciales ordinarias, la facultad de apreciar la vali- 
dez constitucional de las leyes. 

E s  cierto que no tenemos el juicio de airiparo, pero, en cambio, el 
:irt. 100 de la Constitución nacional pudo dar un argumento al tradi- 
cionalisn~o mexicano, porque al definir las atribuciones del Poder Judi- 
cial, asigna a la "Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la Na- 
ción, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre 
puntos regidos por la Constitución y por las leyes de la Nación . . ." Pese 
a esta disposición, aparentemente excluyeiite, nadie ha discutido la 
facultad de los jueces del fuero ordinario y de la justicia de paz, de 
apreciar la constitucionalidad de las leyes. 

E1 art. 133 de la Constitución federal de México, no puede tener 
el alcance que se pretende. Su única finalidad, es asegurar "la supre- 
macía, no de la Constitución sobre todas las leyes, sino de ese mn- 

9 Opinión del doctor Rubens ffomes de Sousa (carta privnda). 
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junto, heterogéneo formalmente, de la Constitución, leyes federales y 
tratados internacionales (Ley suprema de toda la Unión. Ordena- 
miento jurídico federal) con respecto a las Constituciones y leyes de 
los Estados (ordenamiento jurídico local"). lo 

Como es lógico, no basta que una ley emane del Congreso para 
que, por sí sola, tenga preeminencia sobre una ley provincial; es nece- 
sario, además, que no afecte o vulnere derechos que no han sido dele- 
gados, pues el art. 31 no es una norma aislada, sino parte integrante 
de un conjunto armónico. 

Por esta razón, con motivo de discutirse la validez de leyes im- 
positivas provinciales, por estar en pugna con disposiciones del código 
civil, la Corte Suprema de la Nación ha podido decir que, tratándose 
"de una facultad que las provincias no han delegado en el gobierno ' 

nacional ni que por su naturaleza haya podido quedar comprendida 
en el principio de la unidad del juicio sucesorio, si, no obstante éste 
la hubiera rozado en forma tal que comportara una limitación al de- 
recho impositivo de los Estados, la inconstitucionalidad se hallaría en 
el código civil y no en la ley provincial que prescindiera de tal limi- 
ta~iÓn".~l 

Si el artículo 133, segunda parte, de la Constitución federal mexi- 
cana, dispone que los "jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Cons- 
titución, leyes y tratados . . . " , no es posible negarles la facultad de 
valorar las normas cuestionadas, para decidirse por la supremacía de cual- 
quiera de ellas. Será la única forma de que puedan cumplir la exigencia 
constitucional. 

7. LA ADMINISTRACION Y LA INCONSTITUCIO- 
NALIDAD DE LAS LEYES 

Hasta ahora sólo hemos considerado uno de los aspectos de la cues- 
tión debatida ; nos resta ocuparnos del otro, muy importante por cierto, 
de si las autoridades administrativas pueden declarar la inconstitucio- 
nalidad de las leyes o negarse a ejecutarlas, por considerarlas en pugna 
con h tonstitución. 

10 Martlnez Báez, ap. cit., p. 246. 

11 Juicio "Adamoli, Pedro, sucesiónn, en Colección de fallo8 do la Corte 
Buprema, t. 152, p. 24. 
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Según la ponencia Fraga, el Poder Ejecutivo estaría facultado para 
realizar esa valoración, con ceirtas limitaciones; Carrillo Flores y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público," en cambio, se manifiestan 
en contra. 

El estudio de Carrillo Flores, serio y bien documentado, cotitienc 
argumentos eficaces, pero se limita a considerar el caso del Poder Eje- 
cutivo, actuando en sus funciones típicas de gobierno, sin tener en cuen- 
ta la actividad jurisdiccional y, menos aún, la situación de un tribunal 
administrativo con facultades jurisdiccionales. 

Todo el trabajo está destinado a demostrar que el Ejecutivo sólo 
puede invalidar una ley mediante el ejercicio del derecho de veto, pero 
no advierte que éste es un derecho limitado y condicional, resultante del 
ejercicio de sus facultades como poder c~leg is lador .~~ 

La  conclusión es indiscutida entre nosotros l4 y acaba de ser reco- 
nocida expresamente por el Poder Ejecutivo de la Nación,lB así como 
por la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, en un caso cte 
resonancia. 

Al demandarse la inconstitucionalidad de la ley provincial 4742, 
que declara servicio público el suministro de energía eléctrica, el Poder 
Ejecutivo manifestó conformidad con dicho pedido. La Corte falló en 
estos términos: "Que admitir en el Poder Ejecutivo la facultad de alla- 
narse a una demanda de inconstitucionalidad, dirigida contra una ley 
de la Provincia, equivaldría a autorizarlo al ejercicio ilimitado del vrio 
fuera de las oportunidades taxativamente señaladas por la Constitti- 
ción." l6 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se explaya, igual- 
mente, sobre el derecho de veto, pero su oposición a que se asigne al 
Tribunal Fiscal la facultad de declarar la incotlstitucionalidad de las 

12  Op. cit., en nota 1. 
13 Gonzhlez Calderún, "Derecho constitucionnl argentino" (30 ed., Bueno8 

Aires, 1931), t .  3, pp. 32-33 y t .  1, p. 468. 

14 Qonzhlez Calderún, op. cit., t. 1, p. 470. 

15 Decreto número 140.831, de enero 18 de 1943, cuyo último considerando 
dice así: "que, por otra parte, el Poder Ejecutivo no es la autoridad  facultad:^ 
para pronunciarse sobre la constitucionalidad de las normas lcgales en vigor". 
(Ver D. J. A., número 1664.) 

16 Causa 26.761, Cooperativa El6ctrica Rahicnse, Limitada, c. Poder Eje- 
cutivo (marzo 23 de 1943). 
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leyes, se inspira en una deficiencia legal, sin entrar a analizar la natu- 
raleza de su actividad jurisdiccional. 

"El Tribunal Fiscal - d i c e  el profesor Cortina- es un órgano de 
justicia delegada, enmarcado dentro del Poder Ejecutivo, pero con fun- 
ciones jurisdiccionales para toda la materia fiscal";7 carácter que resul- 
ta del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, cuando establece 
que "dictará siis fallos en representación del Ejecutivo de la Unión, 
pero será independiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 
blico, y de cualquiera otra autoridad administrativa". 

Sus decisiones hacen cosa juzgada (articulo 203, Código citado). 
pero los particulares pueden obtener su revisión judicial, mediante la 
promoción del juicio de amparo.ls En cambio, según la opinión co- 
rriente, la administración no puede hacer uso del mismo derecho. 

Esta particularidad explica la actitud adoptada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, que al principio resultaba incompren- 
sible. 

Su tesis se funda en las siguientes consideraciones: a )  De otor- 
garse al Tribunal Fiscal la facultad de declarar la inconstitucionalidad 
de las leyes, se violaría el principio de igualdad de las partes en el pro- 
ceso ; b) La competencia del Tribunal se limita a juzgar de la legalidad 
de las resoluciones fiscales, en su aspecto impositivo, sin llegar a la 
constitucionalidad de los actos administrativos, y, menos aún, a la cons- 
titucionalidad de las leyes tributarias ; c) De prosperar la ponencia Fra- 
ga, se desvirtuaría la finalidad del Tribunal Fiscal, convirtiéndolo en 
una pequeña Suprema Corte de Justicia.lS 

Martínez Báez adopta una posición intermedia: el Poder Ejecuti- 
vo no puede declarar la inconstitucionalidad de las leyes, pero los tri- 
bunales administrativos tienen facultad para ello (en teoría), siempre 
que sus decisiones fueren susceptibles de revisión judicial. Y agrega a 
modo de conclusión: como en el caso del Tribunal Fiscal, la adminis- 
tración no puede recurrir a la vía judicial, debe negársele la facultad 
de apreciar el valor constitucional de las leyes.20 

17 Pugliese, "Derecho financiero'' (trad. Joaé Bilva, Fondo de Oultnrn 
Econ6mica, MBxico, 1939). Nota de Aifonso Cortina, p. 204. 

18 Ver Pugliese, op. cit., nota prof. Cortina, p. 212. 

19 Op. cit., pp. 393 y 393. 

20 Op. cit., p. 253. 
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Este autor es quien más se aproxima a la verdadera solución, al 
distinguir entre actividad común y actividad jurisdiccional del Ejecu- 
tivo, pero consideramos objetabies la condición y la conclusión antes 
mencionadas. 

Para la existencia de una verdadera actividad jurisdiccional, es ne- 
cesario que la decisión emane de "un órgano distinto del que ha dic- 
tado el acto (no distinto en grado, sino radicalmente distinto por la 
competencia). En suma : que sea un tribunal". 21 

"Los tribunales administrativos -agrega Bielsa- son órganos ju- 
diciales (mejor diría 'jurisdiccionales'), por los cuales el Poder Ejecu- 
tivo impone a la administración activa el respeto del derecho", expli- 
cando en nota, que concibe lo "jurisdiccional" como género, y lo 
"judicial" y "contencioso-administrativo", como especies.*" 

El Tribunal Fiscal de la Federación reúne esos caracteres, pues si 
bien actúa "en representación del Ejecutivo de la Unión", en cambio, 
es independiente de cualquier autoridad administrativa (artículo 136, 
Código Fiscal), sus miembros gozan de las mismas garantías que 10s 
magistrados judiciales (artículo 148, Código citado), y sus fallos hacen 
cosa juzgada (artículo 203, Código citado). 

En tales condiciones, no es posible negar al Tribunal la facultact 
de apreciar la constitucionalidad de las leyes, ya que la expresión lega- 
lidad debe interpretarse en el sentido mas amplio. 

Y en cuanto a la pretendida desigualdad procesal, ella sólo existe 
al iniciarse el proceso y a favor del Estaclo, por la presunción de validez 
de los actos y resoluciones de la administración (artículo 201, inciso 
IV, Código citado). 

El Poder Ejecutivo interviene en las causas contencioso-fiscales. 
como parte y no en otro carácter (artículo 168, Código citado) ; como 
tal, es decir, coino parte, queda sujeto a las mismas obligaciones que 
los particulares, debiendo gozar de análogos derechos.23 

Líigico es pensar, pues, que -por lo menos- deba mantenerse esa 
situación de igualdad, con respecto a los recursos o acciones judiciales 
oponibles a las decisiones del Tribunal Fiscal. 

Y1 Rielsn, Derecho administrativo (3+ d.), t. 1, p. 127. 

43 Op.  cit.. t .  1 .  p. 593 (v. esp. nota 11). 

23 1,s diferente forma de notificar los actos procesales (articulo 173, C6- 
digo Fiscal), no alfrrn el principio. 
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Aunque así no fuera, ello sería consecuencia de una deficiencia le- 
gal, y no afectaría el aspecto sustancial del asunto. 

Una situación análoga ocurre en la Argentina, en el mecanismo del 
recurso extraordinarió del articulo 14 de la Ley 48, cuyo inciso 20 
sólo lo permite cuando la decisión ha sido en favor de la ley provincial, 
que se pretende en pugna con disposición o garantía nacional. Si el fallo 
hubiere sido en contra, el Estado provincial no podría deducir el re- 
curso, colocándosele así, en situación de desigualdad con relación a los 
particulares. 

A pesar de esta desigualdad, que también puede afectar al gobierno 
nacional en otros supuestos del mismo artículo 14, no se ha negado a 
los tribunales la facultad de declarar la inconstitucionalidad de las leyes. 

Por tanto, observado el problema desde la Argentina, no se ad- 
vierten razones de importancia que impidan al Poder Ejecutivo deducir 
juicio de amparo contra las decisiones del Tribunal Fiscal de la Fede- 
ración. 

Reconocer a este Último la facultad de declarar la inconstituciona- 
lidad de las leyes, sería reafirmar su carácter de Órgano jurisdiccional 
independiente del Ejecutivo. Además, con toda seguridad, acrecentaría 
su prestigio y respetaría la intención de los constituyentes. 
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